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MINISTERIO DE HACIENDA

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO
LA GOBERNACrON

RESOLUCION de la Dirección General de Admi·
nistración Local por la que se dispone la publica
ción del Escalafón de Depositarios de Fcmdos de
Administración Local, totalizado al 31 de dicie:rn·
ore de 1968.

De conformidad con lo establecido en el articulo 17 del Re
glamento de Funcionarios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952. esta Dirección General ha resuelto la publicación
del Escalafón del Cuerpo Nacional de Depositarios de Fondos
de Administración Local, totaUzado al 31 de diciembre de 1968.

Los interesados podrán interponer en el plazo de quince días,
contados desde el siguiente al de su publicación, las reclamacio
nes qUe consideren pertinentes, de acuerdo con el articulo 18,
número 2 del citado Reglamento.

Madrid, 1 de fesrera de 1969.-El Dtrector general, Manuel
Sola RodrígueT..Bollvar.

DE

ORDEN de 7 de febrero de 1915!J 1wr ta que se de
dara cadJwado el norn b-romiento de OfrrredoT coh'~

qiado de Carnercia de la plaza mercantil de Murdu,

Ilmo. Sr.; Vistu la comunicación fecha 28 de enero último,
por la que el Síndico Presidente del Colegio Oficial de Corn~

dores de Comercio 'de Murcia participa el fallecimiento del
Corredor colegiado de Comercio don Manuel Sám:hez Quiüonero,
con destino en la citada plaza;

Considerando que, según el número segundo del articulo 76
del vigente Reglamento de 27, de mayo de 1959, el derecho al
ejercicio de la profesión de Corredor colegiado de Comercio
cadUca por fallecimiento del Corredor; hecho que, conforme a
lo establecido en el articulo 78 de dicho Reglamento, será puesto
en conocimiento del Ministerio de Hacienda por la respectiva.
Junta Sindical, a fin de que se declare la caducidad del nom
bramiento;

Considerando que, él. tenor de lo dIspuesto en el aludido ar
tículo 78 del mencionado Reglamento, en los 98 y 246 del Código
de Comercio, al declararse la caducidad del nombramiento se
considerará abierto, al propio tiempo, el plazo de seis meses para
que se formulen, en su caso. las reclamaciones procedentes con~

tra la fianza del Corredor.
Este Ministerio se ha servido disponer;

!-'¡ Que se declare caducado el nombramiento de Con~dor de
Comercio de la plaza de Murcia, del Colegio de dicha capital,
hecho en su día a favor de don Manuel Sánchez Quiñonero.

2.(> Que se considere abierto el plazo de seis meses para pre
sentar las reclamaciones que, en su caso, procedan contra la
fianza constituída por el citado Corredor por cuantos se crean
con derecho a oponerse a la devolución de la misma. y

3.° Que se comunique así a la Junta Sindical del ColegIo
Oficial de Corredores de Comercio de Murcia para que tramite
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y la anuncie en el tablón de edictos de la Corporación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 7 de febrero de 1969,-P. D .. el Subsecr~taTlo, Jo"e

Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupl1esto~t

ORDEN de 20 de enero de 1969 por la que se as
ciende al empleo de Teniente de la Escala de Com
plemento del Cuerpo de Polida Armada al Brigada
de dicho Cuerpo y Escala don Vicente Merino
Merino.

EXcmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 15 de
julio de 1952 (<<Boletin Oficial del Estado» número 199), hecha
extensiva al Cuerpo de Policia Armada por la también Ley
de 28 de diciembre de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» nu
mero 313), y reunir las condiciones establecidas en la misma.
se asciende al empleo de Teniente de la Escala de Comple
mento del Cuerpo de Policía Armada. al Brigada del mismo
Cuerpo y Escala don Vicente Merino Merino, con la antigüedad
de 25 de julio de 1965.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añOs.
Madrid, 20 de enero d~ 1969.
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